
 Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BUCARAMANGA 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ejecutivo con 

sustitución de poder radicada través de correo electrónico el día 23 de agosto del año calendado, 

por parte del apoderado de la actora. Bucaramanga, 27 de agosto de 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

Atendiendo al informe secretarial, y al memorial radicado a través de correo 

electrónico el día 23 de agosto de 2021, por el apoderado de la parte actora, 

estudiante adscrito al consultorio jurídico de la Universidad Santo Tomas, se tiene 

que: 

 

Mediante auto adiado del Veinticuatro (24) de Agosto de dos mil veinte (2020), se 

le reconoció personería jurídica al estudiante adscrito al consultorio jurídico de la 

Universidad Santo Tomas JUAN CAMILO TAMARA RODRIGUEZ identificado con 

la cédula de ciudadanía N.º. 1.098.794.827 y portador de la credencial universitaria 

N.º  2150316. 

Ahora el estudiante pretende sustituir el poder, a la también estudiante de la 

mentada institución educativa Universitaria MARIA CAMILA ARIAS BALAGUERA. 

En virtud de lo preceptuado por el Artículo 75 del Código General del Proceso, en 

concordancia con Artículo 30 numeral quinto del Decreto 196 de 1971, y a la 

certificación emitida por la plurimencionado Universidad, se accede a lo solicitado 

por el apoderado de la demandante y se tiene en cuenta la dirección de correo 

electrónico informada por la abogada sustituta. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA Jurídica a la estudiante adscrita al 

consultorio Jurídico de la Universidad Santo Tomas, MARIA CAMILA ARIAS 

BALAGUERA, identificada con cédula de ciudadanía No 1.098.820.286, portadora 

de la credencial universitaria N.º 2170139 Miembro Activo del Consultorio Jurídico 

de la Universidad Santo Tomás seccional Bucaramanga, como apoderada de la 

parte actora en el presente asunto. 

 

 

PROCESO: VERBAL SUMARIO – RESTITUCION DE INMUEBLE 
ARRENDADO 

DEMANDANTE: HERNANDO ANTONIO DUQUE AGUDELO 

DEMANDADOS: ERICKSON NIÑO JERONIMO 
ADRIANA SALCEDO ORTIZ 

RADICADO: 680014189001-2020-0054-00 

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN No 749 

DECISIÓN:  ACEPTA SUSTITUCIÓN DE APODERADO 

TRAMITE: POSTERIOR 
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SEGUNDO: Tener como dirección de correo electrónico de la estudiante MARIA 

CAMILA ARIAS BALAGUERA el siguiente: maria.arias@ustabuca.edu.co, para 

efectos de notificaciones y recepción de memoriales.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA ROCÍO QUIROGA GUTIÉRREZ. 

JUEZ 
 

MRS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Rocio Quiroga Gutierrez 

Juez 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRONICOS: El auto anterior 

se notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 33   

que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 

31 DE AGOSTO DE 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 

mailto:maria.arias@ustabuca.edu.co

